
?a, Cf6ániaia ele !flJijtutacloa ele la J!lio11incia de 2:-t, 

rfl!t.nciona con /uet:xet de ~, .. 
Artículo 1°.- Sustitúyese el texto del articulo 11º de la Ley

Nº 808 por el siguiente: 

"Fijase corno "TOPE DE BANCA" por sorteo, el monto equiva

lente a dos (2) veces el importe total de apuestas recau 

dadas en la jugada respectiva".-

Artículo 2°.- Sústitúyese el texto del artículo 12º de la Ley

Nº 808 por el siguiente: 

"El Instituto de Seguridad Social constituirá un "FONDO -

DE RESERVA PARA EL JUEGO DE QUINIELA" el que se formará

con el producido de cuatro (4) recaudaciones promedio dia 

rio de quiniela, el que se actualizará mensualmente en 

base a las recaudaciones del mes inmediato anterior, y se 

rá destinado a hacer frente al pago de las obligaciones -

originadas por los aciertos" 

Articulo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los catorce días

del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve.-
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EXPEDIENTE N2 2~45/89.-----========--- ---==--

$.ANTA ROSA, 

POR TANTO : 

Té n g a s e p o r LE Y de 1 a P ro v í n e i a • - Dé s e a 1 Re g ; s t ro C f i e i 

al y al Boletín ('ficial, cúmplase, comunÍCJuese, publíquese y ar

chívese.-
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SE C RE T JI R I JI. f:E NE P. J.' L DE L JI (? C'B E RN P C I ON : 

Pe9 is t ráda fa pres en te LEY, 
bajo el número MIL CIENTO SETENTJI Y CINC (1.175).-
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